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Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en 

escrito allegado el pasado 26 de junio, que obra a numerales 9 a 10 del presente 

paginário, PREVIO a proferir el auto ordene seguir adelante con la ejecución, la 

memorialista proceda a acreditar la inscripción de la medida de embargo 

decretada sobre el automotor identificado con placas WOY331. 

 

Para tal efecto, deberá aportar el respectivo certificado de tradición del automotor 

expedito por la respectiva entidad de tránsito, con vigencia no mayor a 30 días.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 
 

Fijado hoy 27 de septiembre de 2021 
H.G. 
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